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Articulo tercero.—Por ei Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Da Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos seáfenta y cuatro.

FRANCISCO PRAN"' O
El Ministro de Educación NacionaJ 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2805/1964, de 27 de agosto, por el qUe se crea 
la sección filial número uno (femenina), adscrita al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medía (femenino) de 
Vigo.

El Decreto novéntá/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» dél véliitiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley oncé/mil nóvéciéntos sesenta 
y dos, dé catorce de abril C«Boletín Oficial deí Estado» del die
ciséis), regula el procedimiento que debe séguirsé pára la crea
ción de Secciones de Filiales de Institúta*? Ñaclónales de En
señanza Mediá

Cumplidos los trámites señalados én los artículos cuarto y 
quinto dél Decreto del que antériormente sé hace referencia, 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación.

A propuesta del Ministro dé Educación, y previa delibera
ción cel Consejo de Ministros en su reunión del día veinte dé 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatrO;

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crea la Sección Filial número uno 

(femenina) del Instituto Nacional de Enseñanza Media (fe
menino) de Vigo, que se establecerá en Cangas de Morrazo 
(Pontevedra), cuya entidad colaboradora será la «Ordén de la 
Compañía de Maria Ñufestra Señora».

Articulo segundo.—^Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado én La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cüátro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2806/1964, de 27 de agosto, por eí qué, se créan 
las secciones filiales ádscriias a los institutos Na/cionales 
de Enseñanza DÍedia qué se expresan

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta i/ tres, de die- 
cisléte de enéro («Boletín Oficial dél Estadoíi dél veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Léy onoe/ihil hOYécténtóB Sé 
senta. y dos, de catorce de abril («Boletín. OfldaJ dél Estado» 
dél dieciséis), régulá él prócédimiento que déljé Segdtrsé para la 
crfeációh de Secciones Fállales de institutos Ñáclóñales dé én 
sefianza Media.

Cunaplidos. los trámites señalados en los áfticüjios Cuarto 
y quinto dél Dfeciétp dél qüe antériormente sé hace, reférencla, 
y dé acuerdo con los dictámenes éttiítidos por él Cónsájó Na
cional de Educación.

A pro^juesta dél Ministro de Educación Ñaclohal y préyia 
deliberación dél CóiiSéjo dé Ministros én su reunión dél dia 
veltite de agostó dé mil nóvéciéhtoá sesenta jr cuatro.

DISPOÑGO:
Articulo primero.—Se crean las Secciones Míales de los Ins

titutos Nacionales de Ehseñanzá Media que a contlnuactóin se 
detallan:

Sección Filial número dos (masculina) dél Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Padre Süáréz», de Granada, qué se 
establecerá en la barriada del Zaldin^ cuya eñtldad cohtborado- 
rá es la «Institución Juan XXIII».

Sección Filial número uno (femenina) dél Instituto Nado- 
nal de Enseñanza Media «Ganivet». de dranadái qUé sé esta
blecerá en la barriáda del Zaidin, cuya entidad coláboraddra 
es la «Institudóñ Juan XXIII».

Sección Filial número uno (femenina) del Instituto Nádoñal 
de Enseñanza Media «Nuestra Señora de los pjos Gráñdeá», 
de Lugo, qiié sé estáblécerá én el Hogar dé Satíita cuya
entidad colaboradora es la Diputación dé adüéllá ^oVlnda.

Sección Piñal número uno (ñiascuUna) aél Iñstltuto Nado- 
nal dé Enseñanza Médiá (iCardeñal Cisnéros», de Madrid, qüé 
se establecerá én el poblado de Caño Roto (Carabanchel), cuya

entídaa colaboradora es el «Albergue de San Martin de Po
rres».

Sección Filial número tres (fememna) dei instituto Na
cional de Enseñanza «Beatriz Galindo», de Madrid, que se es
tablecerá en el poblado de Caño Roto (Carabanchel), cuya en
tidad colaboradora es el «Albergue dé San Martín de Porres».

Sección. Filial número tres (masculina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de San Sebastián, que se establecerá 
en Hernani, cuya entidad colaboradora es la «Asociación de 
Padres dé Familia de la Parroquia de Hémani».

Sección Filial número cuatro (femenina) del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de San Sebastián, que se estable
cerá en Hernani, cuya entidad colaboradora es la «Comunidad 
de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Sección Filial número seis (femenina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Vicente Perrer», de Valencia, que 
se establecerá en Alboraya, cuya entidad colaboradora es el 
«Patronato Parroquial de Educación y Cultura Pío XII»

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación se seña
larán las fechas en que comenzarán a funcioñar las citadas 
Secciones Filiales, a la vista de que se puedan utilizar en de
bidas condiciones los locales que se destinan para la instalación 
de las mismas.

Artículo tercero.—Se autoriza igualmente al Ministerio de 
Educación Nacional para que dicté cuantas disposidonés seán 
necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRÁNCÓ
El RÍlnlstro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2807/1964, de 27 de agosto, por el qUt se esta
blece una Sección Delegada femenina del Instituto. Na
cional de Enseñanza Media «Miguel Servet». dé Zara
goza.

La Ley número onceymil novecientos sesenta y dos, ele cor 
torce de abril («Boletín Oficial dél Estado» dél dléc^éiS) Éáslá- 
bleció la posibilidad de crear nuevos tipos de Céntros dé En
señanza Media en los que puedan acogerse los estudiantes que 
deseen seguir el Bachillerato Elemental para cuyo elevado nú
mero resultan insuficientes los actuales Institutos Nacionales 
de FInseñanza Media.

Como ébnsecuencia de aquélla Ley se promulgo ei Décreto 
número noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletin Oficial del Estado» del veintiséis), 
regulador de las Secciones Delegadas de los Institutos Ñaciona- 
les de Enseñanza Media, cuya apertura se ha h€fcho impres
cindible en numerosas localidades que todavía carecen de Ins
titutos.

En virtud, pues, dé lo dispuesto en ése Decreto, a propuesr 
ta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación w 
CoiiSéjo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crea una Sección Delegada femenina 

dél instituto Náclonal de Enseñanza Medía «Miguel Sérvet»; de 
Zaragoza.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Excreto, dado en La Ooruhá 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCÜ
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2808/1964, de 27 dé agosto, de dectaroieión de 
urgencia para las obras de reparación p ítfdtnid dél 
grupo escolar «Francisco Franco», de Aguilas (Murbíá).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación dél Oonséjo 
de Ministros en su reunión del día veinte de agosto dé ínll no-^ 
vedéntoS sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Árticulo único.—Bé declara dé urgencia las obras dé 

ración jr reforma del grupo escobar «Fttúicisco Fraticóé, dé A^- 
las (Murcia), para instalar una colonia escolar penttteientéi ú
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los efectos señalados en el apartado puarto del artículo cincuen
ta y siete de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, según la moJificacióii introducida p.or 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, por la que se modifica la redacción del capitulo quinto, 
relativo a los contratos para la ejecución de obras y servicios 
públicos.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2809/1964, de 27 de agosto, de declaración de 
interés social las obras de construcción de nuevos edi
ficios para instalación de los CoLegios nt'atmos'a (mascuii- 
no) y (kBetaniay» (femenino), de la Entidad «Ages», de 
Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de rail no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los efec
tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil ii *v€cientos cincuenta y' cuatro y en el 
Decreto,de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras para la construcción de nuevos edificios con des
tino a la instalación de los Colegios «Patmos» (masculino) y «De- 
tania» (femenino) en la calle de Panamá-Pedralbes, de Barcelo
na, de la Entidad «Ages». Agrupación Escolar.,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Educación Nacional 

MANXJEL LORA TAMAYO

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se adjudica provisionalmente el 
concurso de material didáctico, convocado por Orden 
de 20 de muyo

Excmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 20 de 
mayo último («Boletín Oficial del Elstado» del 29) concurso 
público para la adquisición de material didáctico, autorizado por 
Resolución del Consejo de Ministros por cuantía de 66.669.750 pe
setas, con cargo al capítulo sexto, artículo primero, del presu
puesto de la Junta Central de Construcciones Escolares, con
forme al númera 347.811 del Presupuesto General del Estado, 
fiscalizado el gasto por acuerdo de la Intervención Geiieral 
de la Administración del Estado de 13 de mayo, y efectüada 
la apertura de pliegos el 30 de junio ante Notario, sin formu-

£¡sta Dirección General, Presidencia de la Comisión Ase
sora de Mobiliario y Material Escolar, a la que se incorporaron 
los representantes previstos en el número quinto del pliego 
de condiciones, acuerda, a la vista del dictamen solicitado y 
del examen detenido de las ofertas y muestras presentadas, 
adjudicar el concurso con carácter provisional en la forma 
siguiente:

Lote 1.® Equipos de metrología con sus armarios.—A Em
presa Nacional de Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 300 equi
pos, comprendiendo los elementos enumerados en el pliego de 
condiciones, por valor de 16.162,35 pesetas cada uno y cuantía 
total de 4.848.705 pesetas.

Lote 2.® Equipos reducidos de metrología.—Empresa Nar 
donal de Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 625 equipos, com
prendiendo los elementos enumerados en el pliego de condi- 
ciones, por valor de 7.192 i>esetas cada uno y cuantía total de 
4.495.000 pesetas.

Lote i® Equipos mínimos de metrología.—A Empresa Na
cional de Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 625 equipos, com
prendiendo los elementos enumerados en el pliego de condi- 
cUiELes por valor de 5.257,60 pesetas cada uno y cuantía total 
de 3.286.000 pesetas.

Ixyte 4.® Proyectores de vistas fijas.—A Eímpresa Nacioíoal 
de Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 2.500 proyectores a 1.990 pe
setas cada uno por importe total de 4.975.000 pesetas.

Lote 5.® Diapositivas.-^A Empresa Nacional de Optica, So
ciedad Anónima (Enosa), (le Madrid, 2.500 colecciones de 5 se
ríes a 1.235,20 pesetas colección, por importe total de 3.088.000 
pesetas. Las serles son: «Geografía general de España», ccm

su guión; «Nociones de la circulación», con su guión; «Intro
ducción al Arte», con su guión; «Higiene», con su guión, y «Vida 
de la Virgen», con su guión.

Lote 6.® Proyectores Vü GBAPH.—A Centro Audiovisual, So
ciedad Anónima, de Madrid, 119 proyectores a 16.806 pesetas 
cada uno por cuantía total de 1.194.914 pesetas.

Lote 7.® Láminas para el VÜ GRAPH.—A Centro Audiovi
sual, S. A., de Madrid, 100 colecciones a 1.420 pesetas colección 
por un total de 142.000 pesetas, comprendiendo cada una 10 lá
minas de un solo color; 20, de tres colores en una sola hoja, y 
20, de tres colores en hojas supérponibles, cada una de un 
color, según relación de títulos que se comunicará a la Casa.

Lote 8.® Proyectores de technicolor.—A Empresa Nacional de 
Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 100 proyectores, totalidad de 
su oferta, a 8.050 pesetas cada uno por cuantía total de 805.000 
pesetas.

Lote 9.® películas en tet^nicolor.—^A Empresa Nacional de 
Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 100 colecciones a 3.900 pe
setas colección por importe total de 390.000 pesetas, compren
diendo cada colección 10 títulos que se desliarán por la Di
rección General, cuya relación se comunicará a la Casa.

Lote 10. Equipos de sonido con mesa.—A Eímpresa Nacio
nal de Optica, S. A. (ESiosa), de Madrid, 181 equipos a 27.624 pe
setas cada uno por importe total de 4.999.944 pesetas.

Lote 11. Electrófonos.—A Forcén e Hijos, S. A., de Madrid; 
2.550 aparatos a 1.950 pesetas cada uno por cuantía total de 
4.972.500 pesetas, del modelo número 2

Lote 12. Colecciones de discos.—A Forcén e Hijos, S. A., de 
Madrid, 2.550 colecciones de 19 discos de 17,5 centímetros a 65 
pesetas cada uno y 1.235 pesetas la colección (según relación 
que se comunicará al adjudicatario), por Un total de 3.149.250 
pesetas.

Lote 13. Magnetófonos con cuatro cintas.—A Empresa Na
cional de Optica, S. A. (Enosa), de Madrid, 833 aparatos a 
5.992,50 pesetas cada uno por cuantía total de 4.991.752,50 pe
setas.

Lote 14. Lupas binoculares.—A Empresa Nacional de Opti
ca, S. A: (Enosa), de Madrid. 300 lupas a 2.790 pesetas cada 
una por cuantía total de 837.000 pesetas.

Lote 15. Proyectores de cine con elevador-reductor.—A Icem, 
Sociedad Anónima (Iberavia), Construcciones Electro-Mecánicas, 
Sociedad Anónima, de Madrid, 62 proyectores Debrie MB-15 a 
32.307,69 pesetas cada uno, por importe total de 1.679.999,88 pe
setas.

Lote 16. Material de párvulos.—A Eímpresa Nacional de Op
tica, S. A. (Enosa), de Madrid, 203 colecciones de juegos míni
mos según oferta, a 7.389 pesetas cada colección, por cuantía 
total de 1.499.967 pesetas

Lote 17. Máquinas de escribir de 90 espacios.—^A Comer
cial Mecanográfica, S. A., de Madrid, • 678 máquinas modelo 
Lexicón 80/A, a 7.300 pesetas cada una, por cuantía total de 
4.949.400 pesetas.

Lote 18. Máquinas de escribir de 125 espacios.--A Comer
cial Mecanográfica, S. A., de Madrid, 530 máquinas del modelo 
Lexicón 80-B, a 8.300 pesetas cada una, por importe total de 
4.399.000 pesetas.

Lote^ 19. Má^inas de escribir de 145 espacios.—A Comer
cial Mecanográfica, S. A., de Madrid, 53 máquinas del modelo 
Lexicón 80/BT a 9.300 pesetas cada una, por importe total 
de 429.900 pesetas.

Lote 20. Multicopistas.—A Viuda de Cesáreo Ruiz de Alda, 
Sociedad Anónima, de Madrid, 34 multicopistas a 8.800 pesetas 
cada una por importe total de 299.200 pesetas.

Lote' 21. El Hombre visible.—A Viuda de' Cesáreo Ruiz de 
Alda, S. A., de Madrid, 674 cajas del «Hombre visible», compues
tas ^ anatomía humana desmontable, a 445 pesetas cada caja, 
por importe total de 299.930 pesetas.

Lote 22 Esferas de plástico.—A doña Angeles Barcón Furun- 
darena, de Madrid, 3.000 esferas a 200 pesetas cada una, por un 
total de 600.000 pesetas.

Lote 23. Sólidos geométricos.—A Dalmáu Caries Pía, 1^. A., 
de Gerona, 1.182 cajas a 222 pesetas cada una, por un total de 
262.404 pesetas, y a Viuda de Cesáreo Ruiz de Alda, S. A., de 
Madrid, 1.526 cajas de 25 cmerpos geométricos cada una, barniza
das, con tapa y broches, a 172 pesetas cada caja, por cuantía total 
de (262.472 pesetas.

Lote 24 Banderas'nacionales. — A Suministros ESscolares v 
Científicos de Barcelona, 1.230 banderas del modelo A a 390 
pesetas cada una, por cuantía total de 479.700 pesetas.

Lote 26. Láminas educativas.—A Dalmáu Caries Pía, de Ge
rona, 1.569 colecciones de anatomía de cuatro láminas de 22 
por 30 centímetros a 210 pesetas colección, por un total de 
329.490 pesetas; 1.569 colecciones de botánica de cuatro lámi
nas de 22 por 30 centímetros a 210 pesetas colección, por un 
total de 329.490 pesetas; 1.568 colecciones de zoología (verte
brados) de cuatro láminas de 22 por 30 centímetros a 210 pesetas 
colección, por un total de 329.49Ú pesetas, y 1.569 colecciones de 
zoología ^vertebrados) de cinco láminas de 22 por 30 centí
metros a 262 pesetas colección, por un total de 411.078 pesetas.

A Suministros Escolares y Científicos, de Barcelona, 660 colec
ciones de anatomía de 19 láminas de 61 por 84 centímetros a 
1.515 pesetas colección, por cuantía total de 999.900 pesetas.

Lote 26. Colecciones de mapas mundiales en cartón.—A Dal- 
máü Calles Pía, S. A., de Oeroi^ 1.010 colecciones a 990 pesetas 
cada ana, por un total de 999.900 pesetas, y a . Editorial Seix y


